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Suscripción para la capital

Dnaño................................... 47 pesetas

Seis meses...............>.............   25 »

fres id............ .................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesefas.-'Atrasado: 1,00

I

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS
| , _ < ——

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial Oel Ee- 
tad,o = fArt. l.° del Código Civil).^Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 

i guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva.1 los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................................... 50 pese-as

"Seis meses.........................      26 »

Tres id...................................... 14

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta- 
ao», correspondiente al día 16 del 
actual, número 260, aparece la si
guiente; Circular del Ministerio de 
Agricultura, Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra:

«En cumplimiento del artículo 
sexto del Decreto de 6 de diciem
bre de 1941, por el que se crea el 
«Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra», la Junta Rectora del 
mismo ha aprobado las siguientes 
normas, que han de regir en el co
mercio de la «patata seleccionada 
de siembra» y de la «patata auto
rizada de siembra» durante la 
campaña 1944-45.
PROVINCIAS PRODUCTORAS
Comercio:

1. a Se considerará como «pa
tata seleccionada de siembra» la 
producida en las provincias de 
Alava, Burgos y Paléncia por las 
Sociedades a quienes el ¿Servicio 
Nacional ha concedido su produc
ción y que reúna las condiciones 
que se señalan en el apartado 15 
de estas Normas.

Como «patata autorizada de 
siembra» toda la demás patata de 
siembra intervenida!por el Servi
cio, producida en zonas aproba 
das por el mismo y que reúna las 
condiciones que se detallan en el 
apartado 14 de estas Normas.

2. a En lo que se refiere a la 
«patata autorizada de siembra», 
con las declaraciones de los agri
cultores de las zonas de siembra 
formarán las Jefaturas Agrónó- 
micas resúmenes por pueblos y 
variedades, para saber la patata 
de que se puede disponer. De es
tos resúmenes se enviará qna co
pia a la Jefatura del Servicio. Uni
camente por los agricultores ins
critos y por las cantidades de pa
tata declarada se podrá solicitar 
guía para el traps-porte.

Respecto a la «patata seleccio
nada de siembra», las entidades 
concesionarias harán, antes de la 
recolección, una estadística com
pleta y detallada, por pueblos y 
cultivadores, de la producción pro
bable de cada uno.

Antes del 20 de octubre envia
rán una copia autorizada de esta 
estadística a la Jefatura del Servi

cio Nacional y otra a la Jefatura 
Agronómica de la piovincia. Al 
mes volverán a enviar las rectifi
caciones que durante la recolec
ción se vayan produciendo, con el 
fin de- concretar la cosecha efec
tiva.

5.a La patata de siembra «au
torizada» y «seleccionada» sola
mente podrá ser vendida a través 
de los Almacenes de Selección, 
una vez inspeccionada y precinta
da, y no podrá circular sin los 
conduces o guías correspondien
tes.

Las guías serán ■ expedidas por 
el ingeniero Jefe de la Sección de 
Siembra de la ORARA o CREPA 
provincial, por delegación de la 
Comisaría de Recursos de la zona 
o del organismo de la Comisaría 
General de Abastecimientos que 
rija en la provincia.

4. a En lo que se refiere a la 
patata «autorizada», únicamente 
podrán actuar como almacenistas 
los autorizados por las Jefaturas 
Agronómicas provinciales e ins 
crifos en su libro registro. Para 
autorizarlos, será necesario que se 
hubieran dedicado a este comercio 
en años anteriores y tengan alma
cenes aprobados, dedicados ex
clusivamente a este producto, sal
vo que por conveniencias del ser 
vicio o creación de nuevas zonas, 
haya necesidad de autorizar otros 
almacenistas.

En la «seleccionada» actuarán 
como almacenistas y selectores las 
propias entidades productoras, que 
tendrán almacenes dedicados ex
clusivamente a esta patata.

5. a La patata de siembra circu
lará desde casa del agricultor has
ta el almacén selector con un «con
duce» compuesto de cuatro cuer
pos, en los que conste el nombre 
del vendedor, el del almacenista, 
cantidad y variedad de patata, 
punto de origen y lugar de desli-' 
no. Irán firmados por el Delegado 
local de la Jefatura Agronómica en 
los de «patata autorizada», y por 
la entidad concesionaria en’ los de 
«seleccionada».

El primero de los cuatro cuer
pos quedará como matriz en po
der del Delegado local de la Jefa
tura Agronómica o entidad conce
sionaria; el segundo y tercero pa
sarán a poder del almacenista, 
siendo el cuarto para el productor 
como justificante de la salida de 

su patata. De los dos cuerpos qué 
se hace cargo el almacenista, en
viará el segundo a la Sección de 
Siembra de la ORAPA o CREPA, 
sirviéndole el tercero de guía para 
el transporte a su almacén de se
lección y para obtener en su día la 
guía única de circulación.

Después de inspeccionada y pre
cintada la patata por la Jefatura 
Agronómica, será necesario, para 
el* transporte desde el almacén de 
selección a destino, la guía única 
de circulación, que se extenderá a 
petición del almacenista;, exigién
dose para ello la autorización de 
la Jefatura Agronómica para im
portar los kilos pedidos y los «con
duces» a que antes se hace refe
rencia, por cantidad y variedades 
igualeá a las solicitadas

Estos «conduces» serán facilita
dos a las Secciones de Siembra 
de las ORAPAS o CREPAS pro
vinciales 'por el organismo de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos de que dependan.

6 a Los almacenistas llevarán 
un libro de entradas y otro de sa
lidas, y remitirán semanalmehte a 
la Jefatura Agronómica provincial 
parte de entradas y salidas con 
arreglo al modeló que determine el 
Servicio

7. a Los días 1 y 15 de cada 
mes la Jefatura Agronómica de la 
provincia de origen remitirá ala 
de destino, así como a la Comisa
ría de Recursos de la zona, rela
ción de la patata que se le ha en
viado, destinatario y precio sobre 
vagón origen, y al Servicio Nació 
nal, telegráficamente, relación de 
la patata exportada y provincia de 
destino.

8. " El Servicio comunicará a 
cada Jefatura Agronómica el cupo 
de exportación que se ha fijado a 
su provincia.

9. a Los cupos a exportar de 
«autorizada» se distribuirán entre 
los almacenistas autorizados que 
formen parte de la Sección de 
Siembra de lá ORAPA o CREPA, 
siendo deber del Jefe de la misma 
el indicar a cada representante de 
la provincia consumidora el o los 
almacenistas que le "han de sumi
nistrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentro 
de lo posible, atenderá a los de
seos de los compradores autoriza
dos, respecto a la elección de ori
gen y variedad.

En lo que se refiere a la «selec 
clonada», la Jefatura del Servicio 
Nacional determinará directamen
te qué entidad ha de suministrar 
los cupos y variedades de cada 
provincia consumidora, poniéndo
lo en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de la Sección de Siembra de 
la ORAPA o CREPA de origen y 
destino.

10 Cuando el Servicio estime 
que debe dar preferencia en el en
vío a determinadas provincias por 
ser más tempranas, lo comunicará 
a las Jefaturas Agronómicas.

Dentro del ¿upo a exportar a 
cada provincia, se dará preferencia 
ala «seleccionada» sobre la ^«au
torizada», determinando el Servi
cio la forma, de llevar a la práctica 
esta preferencia, según las circuns
tancias que concurran en cada 
provincia.

11. La patata de siembra sola
mente se venderá a los represen
tantes de las.Secciones' de Siem
bra de las ORAPAS o CREPAS 
de destino, para cuya gestión de
berán estar debidamente autoriza
dos por el Jefe de la misma.

12 Se considerará terminada 
la campaña de exportación de pa
tata de siembra el día l.u de abril 
próximo, sin que a partir de esa 
fecha puedan expedirse guías de 
circulación. Se exceptúa la patata 
llamada de «golpe», de las provin
cias de Alava, Burgos y Paléncia, 
destinada a la región Centro. Esta 
fecha podrá ser prorrogada por la 
Jefatura del Servicio cuando lo 
considere necesario para el buen 
abastecimiento de esta semilla.
Selección:

15. Para ser considerada una 
patata como «autorizada de siem
bra» necesita reunir las siguien
tes condiciones:

a) Pertenecer a variedades re
conocidas y aprobadas por el Ser
vicio.

b) Proceder de cultivos sanos, 
llevados a cabo en pueblos apro
bados por el Servicio.

c) Los tubérculos serán dé la 
forma normal de la variedad, y su 
peso estará comprertdido entre 30 
y 180 gramos. Para las variedades 
que así lo exijan, y. previa pro
puesta de las Jefaturas Agronómi
cas, podrán ampliarse estos lí
mites.

14. Para ser considerada una 
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patata como «seleccionada de 
siembra», necesitará reunir las si
guientes condiciones:

a) Proceder de campos y culti
vos reconocidos y admitidos por 
el Servicie.

b) Los tubérculos serán de la 
forma normal de la variedad, y su 
peso estará comprendido entre 50 
y 150 a 200 gramos, según varie
dad que determinará la Jefatura 
del Servicio.

15. Cada saco de patata «au
torizada» llevará dentro una eti
queta en la que figure el nombre 
de la variedad, el del almacenista, 
pueblo o zona de origen y el peso 
envasado. En la parte de fuera lle
vará otra etiqueta con el rótulo. 
«Patata autorizada de siembra».

En la «seleccionada» se incluirá 
dentro del envase una tarjeta cer
tificado en la que figure el nombre 
de la variedad con las caracterís 
ticas de precocidad y peso enva
sado, y en la que la Jefatura Agro
nómica provincial certifique que la . 
patata procede de cultivos inspec
cionados en pie por la misma y 
reúne las condiciones de sanidad, 
pureza y demás establecidas por 
el Servicio Nacional para esta pa
tata. En la parte de fuera llevará 
una etiqueta con el rótulo: «Patata 
seleccionada de siembra», así co
mo el nombre de la variedad. Si la 
entidad productora desea agregar 
otra etiqueta o rótulo, someterá 
su texto a la aprobación del Ser
vicio.

16. Se admitirá en la «autori
zada» una tolerancia de cinco tu
bérculos por cada cien, en lo refe
rente a mezclas de variedades; la 
misma, respecto al peso, y dos tu
bérculos por cada cien, en daña 
das y enfermas, no pudiendo pa
sar la suma de los tres conceptos 
de ocho por cada cien tubérculos. '

En la «seleccionada», estas to
lerancias serán, respectivamente, 
de dos, cuatro y dos tubérculos 
por cada cien, sin que su suma no 
pueda pasar de seis.

17. Cuando los almacenistas , 
de «autorizada» no cumplan las 
normas establecidas para el co
mercio de este producto, podrá la í 
Autoridad de Abastecimientos de 
quien dependan sancionarles con 
la supresión temporal o definitiva 
de expedición de guía a su nom
bre. También podrá la Jefatura 
Agronómica proponer a la del 
Servicio la apertura de expedien
tes y sanción pecuniaria cuando, a 
su juicio, lo merezca la falta come
tida.

Cuando las Sociedades produc
toras de «patata seleccionada de 
siembra» falten a las normas esta
blecidas, la Jefatura Agronómica 
lo pondrá en conocimiento del Ser
vicio, para imponer la sanción co
rrespondiente.

18. El Servicio Nacional comu
nicará a cada Jefatura de las pro
vincias productoras los precios ds 
la patata «autorizada» y «seleccio
nada» en su provincia.

19. Para selección, manipula
ción y beneficio en la patata «au
torizada», se fijará a los almace 
nistas, por la Jefatura Agronómi
ca, un margen que no podrá ex
ceder de 15 céntimos en kilogra
mo Igualmente fijará el importe 
del transporte hasta vagón origen. 
Sumando estas cantidades y siete 
pesetas en cien kilogramos, como 
valor del envase, que será nuevo, 
se tendrá el precio sobre vagón 

origen, que será comunicado al 
Servicio Nacional.

20. Para atender a los gastos 
que origine el servicio, cobrarán 
las Jefaturas Agronómicas, al ha
cer el precintado, un céntimo por 
kilo de «patata autorizada de siem
bra» y céntimo y medio por kilo 
en la «seleccionada de siembra», y 
en la procedente de primera multi
plicación de la patata extranjera, 
sin que, por ningún concepto, pue
da cobrarse otra cantidad por las 
Jefaturas ni sus Delegados.

21. Al final de la campaña, ca
da Jefatura Agronómica enviará a 
la del Servicio una Memoria-Re 
súmen de la misma y rendirá cuen
tas de los ingresos y gastos de la 
campaña, con arreglo a las nor
mas del Servicio.

PROVINCIAS CONSUMIDORAS
22. Acordado por el Servicio 

Nacional que la distribución de la 
patata de siembra en la próxima 
campaña se realice mediante cu
pos provinciales, Ja Jefatura del 
mismo comunicará a cada provin
cia el cupo fijado y la procedencia 
de la semilla que ha de importar.

Para que se pueda realizar la 
distribución de la patata de que se 
disponga, en cantidades y varie
dades, y siendo los cupos señala
dos cifras máximas a importar, es 
obligación de las Jefaturas Agro
nómicas de cada provincia consu
midora remitir a la Jefatura del 
Servició Nacional, para el día 10 
de octubre, notas de la patata, 
tanto «seleccionada» como «auto
rizada», que su provincia necesita 
importar, peticiones que serán re
visadas, si se considera necesario, 
para los días 10 de noviembre y 10 
de diciembre.

Teniendo en cuenta las peticio
nes de las provincias consumido
ras y las existencias de simiente, 
la Jefatura del Servicio Nacional 
comunicará a cada una el cupo 
definitivo fijado y la forma de ad
quirirlo.

25. La Jefatura Agronómica 
provincial señalará los cupos y 
variedades, por pueblos, dentro de 
la cantidad totat a adquirir.

24. El cupo‘total de la provin
cia será distribuido entre los alma
cenistas que componen la Sección 
de Siembra de la ORAPA o CHE
PA de la provincia, por el Jefe de 
la misma, que dará una autoriza
ción a los Delegados de los alma
cenistas para que realicen las com
pras en las provincias de origen.

25. El cupo asignado a cada 
almacenista se' distribuirá entre los 
agricultores por sacos completos, 
precintados, mediante vales, que 
serán facilitados en cada pueblo 
por los respectivos Jefes de las 
Hermandades de Labradores, de 
acuerdo con las instrucciones que 
reciban de sus Jerarquías Sindica
les, no habiendo, por tanto, nece
sidad de detallistas.

26 Los almacenistas llevarán 
•un libro registro de entrada y otro 
de salidas, del modelo que deter
mine la Jefatura del Servicio, re
mitiendo mensualmente a la Sec
ción de Siembra de la ORAPA o 
CHEPA relación de los vales en 
su poder, quien, a su vez, enviará 
un resumen a Jas Jefataturas Agro
nómicas.

27. Esta patata sólo podrá cir
cular en la forma que determinan 
los apartados 5 y 16 de estas Nor
mas.

28. El precio a que se venderá 

la patata al agricultor y que las Je
faturas Agronómicas someterán a 
la aprobación del Servicio Nacio
nal, se formará con ios siguientes 
conceptos:

Precio sobre vagón origen, con 
envase

Impuestos, si los hay
Para beneficio del almacenista 

de destino, gastos de descarga y 
transporte a almacén, distribución 
y mermas, incluso por accidente 
o heladas, 0'11 pesetas kilogramo.

Este precio deberá figurar en un 
cartel bien visible en los alma
cenes.

29. Si las Jefaturas Agronómi
cas encontrasen dificultades para 
el normal desarrollo de este co
mercio en la actual campaña, de
berán ponerlo inmediatamente en 
conocimiento del Servicio Nacio
nal para que éste tome las medidas 
oportunas.

50. La falta de la debida dili
gencia, tanto en los representan
tes de las Secciones de Siembra 
délas ORAPAS o CREPAS de 
destino como en las casas vende
doras de «patata seleccionada», 
será comunicada por los Ingenie
ros Jefes de las mismas al Servi
cio Nacional y a las Autoridades 
de quien dependan, para que por 
ellos se tomen, con la mayor rapi
dez, las medidas que estimen opor
tunas.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid 14 de septiembre de 1944 
=E1 Subsecretario-Presidente de 
la Junta Rectora. ==Sres. Ingenie
ros Jefes de las Jefaturas Agronó
micas de todas las provincias^.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 25 de septiembre de 1944.
Rl Gobernado»,

Manuel Yllera García de Lago. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBÜPION TERRITORIAL

Circular.
En el improrrogable plazo de 

los cinco primeros días del próxi
mo mes de octubre, los Ayunta
mientos de esta provincia remiti
rán a esta Administración de Pro
piedades. sin excusa ni pretexto 
alguno, las .certificaciones de 20 
por 100 de Propios, 10 de Pesas y 
Medidas y 10 por 100 de Aprove
chamientos Forestales, correspon
dientes al tercer trimestre del año 
actual, o sea a los meses de julio, 
agosto y septiembre; en ellas de
tallarán si han tenido ingresos en 
en las arcas municipales por di
chos conceptos y ateniéndose al 
modelo que se publicó en la Cir- 

| cular del Boletín Oficial, fecha 1 
de junio del presente año, tenien
do en cuenta que serán devueltas 
todas las certificaciones que no 
vengan conforme a dicho modelo, 
ya sean positivas o negativas, pro
curando hacerlo con la mayor cla
ridad posible para no entorpecer 

; este servicio.
Se recomienda tanto a los Al- 

¡ caldes eomo a los Secretarios de 
los Ayuntamientos el cumplimiento 
de este servicio, pues de no ha
cerlo como está ordenado se Ies 
impondrá ¡a sanción que proceda.

Burgos 19 deseptiembre de 1944. 
=E1 Administrador de Propieda
des.=P. A,, César Albifiana.

Jefatura Provincial de Sanidad
Circular.

Por la presente se recuerda a 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, Farmacéuticos, Prac
ticantes y Matronas, etc., la obli
gación ineludible que tienen de 
permanecer en sus puestos res
pectivos, sin excusa ni pretexto al
guno, advirtiéndoles que serán ob
jeto de sanciones rigurosas los 
que tengan abandonados sus des
tinos.

Burgos 19 de septiembrede 1944. 
=EI Jefe Provincial de Sanidad, 
Pedro Hernández Andueza.

AHUNC10S PAitTHWLABK
Alcaidía de VUviestre de! Pinar.

Autorizado por el Distrito Fores
tal de Burgos, y con arreglo a las 
condiciones del pliego publicado 
en el B. O. de esta provincia, nú
mero 206, de fecha 11 de septiem
bre de 1941, transcurridos que 
sean veinte días hábiles, a cornar 
del en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O., y a las doce 
horas de dicho día, se verificará 
en este Ayuntamiento la subasta 
pública extraordinaria de 597 pinos 
y siete robles maderables marca
dos en la explanación, del segun
do trozo del camino forestal del 
monte «El Monte», de este pueblo, 
con un volumen de 525*559 metros 
cúbicos de madera y 200 estéreos 
de leña de sus copas, en la canti
dad de 26.560*22 pesetas.

Vilviestre del Pinar 25 de sep
tiembre de 1944.=E1 Alcalde, Eu
genio Mediavilla.

 
El día 17 del actual se extravió 

una vaca de la feria de Sedaño, 
de las señas siguientes: pequeña, 
roja, y con una V y una R en el 
cua'drillero derecho.

Quien la haya recogido puede 
avisar a su dueño Valentín Igle
sias, en Can efiajimeno.

caja mi ihhos mdnkbpal de burgos  i

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas Ordinarias ..........................2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año 5 » » .»
En cuentas corrientes a la vista ...... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAb

En 51 de diciembre de 1942  50.681.575*99
En 51 de diciembre de 1945. 59 885.160*92


